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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

27 ARANJUEZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Aranjuez acordó, en se-
sión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 12 de junio de 2013, aprobar ini-
cialmente las bases que regirán el Consejo de Transportes, Tráfico y Movilidad, exponién-
dose al público por treinta días para presentación de reclamaciones y/o sugerencias.

Aranjuez, a 24 de junio de 2013.—La alcaldesa-presidenta (firmado).
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